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QUE DESAFEcTA DEL DOMINIO PÚBLICO TUIUNICIP.AL Y AUTORIZA A LA

miuñlc¡pnuDAD DE HERNANDAR¡As, A TRANSFERTR A TiTULo oNERoso A FAVOR
óE su5 Ácrun-ed oc-upÁñfEs, uN TNMUEBLE tNDtvtDUALlzADo coMo PARTE DE

LA FfNcA N" 2.624;u-B¡Ceoo errr Ér- aÁnnro MAR¡scAL FRANctsco soLANo LóPEZ,
DEL CITADO MUNICIPIO.

EL coNGREso DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT{CIONA CON FUEMA DE
LEY

Artículo lo.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

Hemandarias, a transferir a Título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, un inmueble

individualizado como parte de la Finca No 7.674 del Distrito de Hemandarias, destinado originalmente

para plaza y edificios públicos en el loteamiento realizado por la señora Limpia Concepción Ortíz de

González, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1 alfolio 1 y siguientes

del2l de octubre de 1975, ubicado en el banio Mariscal Francisco Solano López, del citado municipio,

cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

LADO 1-2= Con rumbo N 53o 4' 52" E (Norte, cincuenta y tres grados, cuatro minutos,

cincuenta y dos segundos, Este), mide 80,50 m. (ochenta metros con cincuenta centímetros),

linda con la calle 10 Trébol.

LADO 2-3: Con rumbo S 37o 13' 0" E (Sur, treinta y siete grados, trece minutos, cero

segundo, Este), mide 73,80 m. (setenta y tres metros con ochenta centímetros), linda con la
calle 6 Guabiyú.

LADO 3-8: Con rumbo S 51o 13' 53' W (Sur, cincuenta y un grados, trece minutos,

cincuenta y tres segundos, Oeste), mide 80,55 m. (ochenta metros con cincuenta y.cinco
centímetros), linda con la calle 11 Mango.

LADO 8-l: Con rumbo N 37o 12' 2" W (Norte, treinta y siete grados, doce minutos, dos
sfgundos, Oeste), mide 76,40 m. (setenta y seis metros con cuarenta centímetros), linda con
l{ calle 7 Ybapurú.

SUPERFICIE: 6.045 m' 2.700 cmz (sErs MrL CUARENTA Y METROS

CENTíMETROS

.689,69
.189.628,83
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Artículo 2",-Lasuma obtenida por la venta del inmueble individualizado en el artículo 10 de la

presente ley, será destinado para la adquisición de otro inmueble para espacio verde o plaza.

Artículo 3o.- La transferencia de los lotes a los ocupantes se realizarádespués de comprobarse

fehacientemente que los mismos y sus cónyuges no poseen otros inmuebles en el tenitorio de la

República, a través de certificados de no poseer bienes inmuebles. En caso que los certificados emitan

informes negativos, la transferencia se ¡ealizará previa Declaración Jurada, de no poseer inmuebles,

la que será firmada por el beneficiario.

Artículo 4o.- Comgníquese al Poder Ejecutivo.

(,

de 2013.

lto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a
el año dóé mil doce, y por la Honorablq Gámara
mes ile márzo del añb'dcis mil trece, quedandg sar
rzdispuesto en el artículo 204 de la CoñstituciÓn Naci(
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